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FAUSTD HARD MONTALVO 

> INTENDENTE DE CONPAR IAS SE GUAYADUIL ME 

" CONSIDERANDO: os 
ke . ” . * . : $ nto - 

QUE el 14 de julzo de 199% se ha plorgado ante el Notario Vigásina Priaero 4e] 4antón Guayaquil la 

escritura pública de ausento de capital y reforma del estatuto de la Compañias de restonsab Lidad Jimitada 

denoninada IMPORTADORA POPBLAR IMPD E. LTDA. eN ON o z 

QUE el Ab. Bolivar llos, ha presentado copias de dreha escrituras da nisas. p retos. los requisitos 

de Les; Par FO 1 e OA 
5» . A E 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor suseraalinteite te Cospifias” hediante Resoluciones 
Nos. ABN-T5321 de 27 de dicieabre de 1995; y ADR-94002 de 2 de enero de 199; 

O o RESUELVE OS 

ARTICULO FRIMERD.- — APROBAR; a el ausento de capital de la Compañia de resporsatilidad iiaitada 

0 denoazñnada INPORTADORA POPULAR INPO E. LTDA. por CUARENTA Y OCHO MILLONES DE SUCRES davidido en CUARENTA Y OCHO 
MIL garticipaciónes de MILSUCRES cada une: y. bi la retoraa del estatuto, óe conforaidad con los térainos 

constantes en la referida escritura, 
-» 

s 

ARTICULO SEGURO, - PIEPONER que en extracto de la imdirada escritura se publique, Por una YBz, En 

uno de loz periódicos de mayor circulación en el dosicilio principal de la coapoñia. Un ejesplar de la 
| a” publicación. deberá entregarse a este despecho. : 

. eb A 23 ¡Bn 

ARTICULO Tercero: - - DISPOÑER-3 jor el Notario Vigésiao Prieero del cantón Guayaquil, tone nota a) nargen 
de la matriz de la escritara *hública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón 

- de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Regiztiador Rercantil del fantón Suavaquil: 2) inscriba la referida 

escritura pública, junto con la prosente Resolución, archive una copia de dicha escritura + devnelwa las 

restantes con la razón de la inscrioción que se ordenes y, b) cuapla las desás prescripciones contenidas en 

la Les de Registro y en el articula 33 del Código de Conercio, 

ARTICULO GUINTO. - DISPONER gue el Rotarra Irinésiao del cantón busyaguil snote al margen de ls matraz 

de la escritura pública de 2 de febrera-de 138, por la cual se constituvó la cospañsa en referencia, que ha 
O procedido a ausentar su capital y retoraar su estatuto, sedisnte la escritura pública que se aprueba por la 

presente fesolución y siente razón te esta anotación. 

CUMPLIDO, vuedua el expediente, 

COMUNIOUESE.- DADÁ y firaada en la Superintendenciá de Loapañiaz) en Guayaquil, a. 0 Gaos oa       
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CERTIFICO: Que con feohe de hoyi Queda inscrite le pre- 
ón s foje 17.392, número 5.414 del Regis» 

anotsdabs jo el número 9.158 del Reper- 

sente Reso    

   
     Registrador Mercantil Suplente 

del Contón Gusyeqnil 

     


